
Expediente No. 477-2016 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., marzo 9 de 2020, al Despacho de la 

señora Juez, que la parte actora no ha do cumplimiento a los dispuesto en auto de 

fecha 20 de febrero de 2019.  Sírvase proveer. 

La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., julio veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho requiere a la parte 

actora respecto de la notificación a la demandada REVEL FUNDACIÓN, dando  

cumplimiento a lo ordenado en  auto de fecha 20 de febrero de 2019 (fl..101) el cual 

señaló  “…observados los escritos allegados por la parte demandante que obran a 

folio 94 y ss., se le requiere para que envié las notificaciones, según la norma 

establecida. Por cuanto la notificación por Aviso no reúne los requisitos del art. 29 

el C.P.T., lo anterior ya que no contiene la información indicada en este artículo…”  

 

Notifíquese. 
 
 
La Juez,  

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 



 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Hoy julio  22 de 2020 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 86 

 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 


	CILIA YANETH ALBA AGUDELO

